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TÍTULO'DE CONCESIÓN PARA USA~, APROVECHAR Y EXPL AS D FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO· RADIOELÉÓT,RICO PARA USO COMERCI I ORGA EL INSTITUT6 1 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE TEREOREY MÉXICO, S.A., DE 
CONFORMIDAD CON LOS,

1
SIGUIENTES: \ \ J 

l. 

J 

ANTECEDENTES 1 

Mediante escrito presentad9 el 2 de septiembre de 2013, Stereorey México, S.A., 
solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
come~cialmente la lrecuencia 95.5 MHz d través de la estación cbn distintivo de . 
llamada XHRO-FM, en Zapopan, Jalisco; que le fue otorgado en fecha 23 de agosto1 

de 2004, con vigencia de 12 (doce)- 9ños, contados a partir del día 4 de julio de 
2004'y vencimiento el13 de\julio de 201'6. .... 

7 

/ 

11. El Pleno del lnstitutq Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/2604..l 7 /206 de fecha 26 de abril de 2017,

1 
resolvió procedente la solic1tud de 

prórroga dé la Cone;esión referida en el Antecedente I y como consecuenGJei 
, otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias __ _ 

del espectro radioeléctrico para
1
uso comercial, a favor de Stereorey México, S.A. -. ~ 

' \ 
l ( 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 I 

párrafos¡aécimo quinto, ~écimo sex~d, décimo séptimo y décimo oc,tavo y 134 de la 
Constitución 1?.9lítica de los Estados Unidos,Mexicanos; l , 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, JOO, 1101 y l 02 d .& la,Ley Federal 

\ 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracció~ 1, 4 párrafos primero y• 
s,egundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y J, 4 fracción II y 14 fracción X del Es~atuto Orgánico del Instituto 

' / 

' FeG:/eral de Telecoml!.inicaciones, se expide el presente Título' de Concesión para usar, 
aprovechar y 'explotar bandas de frecuen•cias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

·, \ 

Co'N DI C IONES 

1 
) : 

Disposiciones Generales 
'· \ 

l . Définición de términos. Para los efectes del presente Hiulo, se entenderá por: 
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1.1. Concesión de. espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el' 
' ' J derecho para usar, aprovechar y explotdr bandos de frecuencias del espectro 

radioeléctrico ,:¡,ar? uso o,omerclal que oforga el Instituto. 

' 1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
\ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley;,t,ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; \ 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio públicq óe lriterés general que 
se presta mediante la propagación de ond.0s electromagnéticos que 
transportan señal.es de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con e~ que lo población puede recibir 
de m_anera directci .. y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

. 
1 

2; Modalidad de uso de la Conce§i.ón de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 

3. 

de espeétro radioeléctrico se otorga e l uso. aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

1 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y lo 
instalación y operación de lo Infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujet·orse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, p lanes técnicos fundamentales, Normas Ofic iales Mexicpnas, 
normas, d isposiciones técnicos, resoluciones, acuerdos, circulares y, demás 
disposiciones administrativas de co~ácter general, así como a las condic iones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y dispO$iClones administrativas, 
vigentes a la 'fecha de· ·o torgamiento del presente ,título fueran abrogadas, 
derogados y/o reformad\:]S, la presente ql!~dará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administra tivas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. , 

Domlclllo convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir .. · 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Marianb Escobedo 

' ! 
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/ INSTITUTO F~DERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

Número 532, Colonia Anzures, 
Ciudad de México. 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, 

I 
/ , / 

En coso de que el Concesionario cambie el domicilio poro oír y recibir notificaciones_., 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en lo 

' inteligencia de que cualquier nqtificación que practique el Instituto durante ese 
' periodo, se realizará en el domicilio cnencionado en el primer párrafo' de este 

/' 
numeral, sin que afecte su validez. 

/ \ 

4. Condiciones del usó de la banda de flecuencias. El Concesionario podrá usar, 
1 aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: ' / 

2. Distintivo de Llamada: 1 

\ 

/ 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

l /' 
5. Coordenadas de referencia de la 
Población Principal a''Servfr: · 

\ 1 1 

' 

95.5MHz) ' , 

XHRO-FM 
'\ 

·- \ 
',, ' 

Zapopan, Jalisco 

'-. . 
., 

,· 
Cl ) 

( 
\ ( 

L.N. 20° 43' 14" ' . . 
L.W. 103° 23' 18" 

'i:1 objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandos de 
fr,ecuencia del espectro rpdioeléctrico para la prestación del servlci~ de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún coso, podrán utilizarse las b<;indós de 
ít~cuenclos establecidos en el presente tfiulo par.o fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos áutorizodos hasta el 
momfnto, relacionado~ con la concesión objeto de prórrog9 que no se señalen en / 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

/ -.. .-" 
modificadas. 1 ·· , \ 

/ \ 
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Cob~rtura. EJ Conceslor 1arlo deberá usar, aprovechar y exp lotar las frecuencias/ 
radioeléctricas para pres1·ar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

1 

1 

,, 
Población principal a servir/ Estado(s). 

\ Zapopan, Jalisco 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espec tro •radioeléctrico pala uso 
'\ '\ ·, 

comercia l tendrá una vigencia de 29 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser p rorrogado conforme a lo 
d ispuesto en la Ley. .. ' / 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para q ue el servicio público de radiodifusión que se provea 

,. . al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 

I 

calidad . 
\ 

8. Poderes, En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos. de dominio con carácter de irrevocables, que 

' tengan por objeto o hagan posible a l apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obli~aciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando e l Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solic itar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Re_gistro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días notaroles siguientes o 
la fecha de su constituc ión; dicho regisl ro procederá siempre y cuando el 
gravamen constítl!ldo no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

\ 

' 

Asimismo, _el instrumento público en el qué conste' el grava~en deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún coso, otorgará el carácter de 

' concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto '- .. . ··, 
autorice lo cesión de derechos en los términos que dispongo la Ley, paro que lo 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjud icada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

( 
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' INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Derechos y obligac iones 
I 

1 O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establécido en lo 
normatividod aplicab le en mateJlo de calidad de servictio. El Instituto podrá requerir 

I 

11 ( 

' a l Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin . 
de acreditar que opero de conformidad con la normatividad aplicable. 1 

\ ' ... 
\ 

Interferencias Perjudic iales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
·para eliminar las interferencias perjudic ia les q ue pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espe~tro radioeléctrico, siempre y cuando 
dl6hos Interferencias perjudiciales sean debiddmente comprobables y atribuidos al 
Concesionario. l 

/ 

De conformidad _ con lo dispuesto en la legislación apliqoble en materib de 
rádiodifusión y I telecomunicaciones, \ el Concesionario ' deberá acqtar las 
d isp0siciones que e l Instituto .13stablezca para la eliminación de interferencias 
perjudlciales q los que se refiere el párrafo que antecede. De igual formo, con .. 
objeto de fav9recer la lntroducci,;'>n de seNicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicg_ción, el Concesionario deberá _gcatar las d i~posiciones--que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las tr,0~s~isiones eh beneficio 
del interés público. ' , 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modiflcoci~nes a las \ 
condiciones técnicos de operación del presente títµ lo, según sea necesario poro lo · · 
adecuada introducción, implantación y operaciór de los seNicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en e l uso de uno frecuencia; la 
banda en que actualmente se presJan los servic ios o en uno d iferente; el área dé 
servic io que deberá cubrir el C.~ncesionário; la potencio o cualesquier otra que 

deJermlne el lnst'.tuto. " 1 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar a l Instituto los canales de 
\ ' /' 

transmisión de radiodifusión que operará baJo,el esque¡mo de multip rogromociéln,/ 
· misma que deberá efectuarse en los· términos que establecen los Lineamientos 
Generales poro el Acceso a lo Multiprogramoci?n, publicados en el Diario Oficia l 

r , de lo Federación el 77-~ ·febrero de 2015, o bien, lo normatividrn;l que . en este 
' ospect2 emita el Instituto. 

1 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad S 14,985,369.00 (Catorce millones novecientos ochenta y cinco mil 

I ' . . ,. 

I 

trescientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Concesionario q ueda obligado a pagar todas los contribuciones que 
al efecto establezcan las d isposic iones ap licables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 
\ 

' 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interp retación y cumplimiento 

del p resentJ título, salvo lo que administrati0amente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusi9n y 
r Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando a l fuero 'que 

pudiere corresponderle en razón de su domiclllo p resente ó futuro. 

-Ciudad de México, a 2 4 ABR 2018 

INSTIT 10 FEDERA,L DE TELECOMUNICACIONES 
EL MISIONADO PRESIDENTE 
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EL CONCESIONARIO 

\ J \ 
STER OREY 
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